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Alta 

CARTAGENA COMPLEMENTARIA Y SOCIAL DE INDIAS S.A.S. 
JOSE FELIPE BALLESTAS CAMPO 
Representante Legal. 
Presente.-

Cordial Saludo. 

A través del presente nos permitimos comunicarle que de acuerdo al contenido del ACTA No. 005 de enero 5 
de 2016, el COMITÉ DE OPERACIONES DE TRANSCARIBE. decidió por unanimidad PROCEDER A LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE OPERACIÓN DEL SITM EN EL ROL DE OPERADOR DE LA PORCIÓN NO. 2 
DEL SITM DE CARTA GEN A DE INDIAS QUE TRANSCARIBE S.A., con la empresa que Usted representa. 

Esta decisión se da en cumplimiento de lo establecido en el numeral 1.2. literal 5 del CAPITULO 11. ASPECTOS 
PRELIMINARES. l. COMITÉ DE OPERACIÓN, y se comunica de acuerdo al numeral 2.4. del CAPITULO 111. 
CONVOCATORIA PUBLICA, de la Resolución No. 137 de 2015, del31 de julio de 2015, "Por la cual se adopta el 
Manual de Contratación y Supervisión de TRANSCARIBE S.A. para /a operación de la porción No. 2 del 
Sistema Transcaribe". 

A efectos de continuar con el procedimiento, haremos remisión por este medio de la minuta del contrato, la 
cual debe ser suscrita hasta el 15 de enero del año que discurre. 

Atentamente. 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6664429 - ext. 112 
"AVISO LEGAL. Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia está 

prohibida y es sancionada por la ley. Esta comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente 
reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha esforzado por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por daños 
provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este mensaje, por favor bórrelo y notifique a 
ccoronado@transcaribe.qov.co" 
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